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'ANEXO II

(Modelo de instancia que se cital

El que suscribe, cUY0¡S datos personales y demás circun.stan.
cias se delaJlan a continuación, solicita de V. 1. sef admitIdo a
los cursos (o seminarios) convocados por la Orden de .
a cuyo efecto senala también más abajo a ¡os que desea asistir.
por orden de preferencia.

1. Datos personales.

NomlJre y apellidos
Lugar de nacimiento
Fecha de nacimiento
Nacionalidad
Estado civil .
Domicilio .
Población, teJ(:1'ono

11. Datos académicos y culturales.

al Titu!es ulliversilarjos o Eupe:'ioro3

..............
b} Cursos o estudios de carácter general

...................
el Cursos o 2studios sobre la materia que verse el curso

. (o semilul.rioJ

lIt Datos profesionales.

al Cuerpo o Cuerpos a que pertenece y fccha de ingreso
en los mismos . . .

bl Puesto de trab~j~..~i{¡~··~~·~p~ ..~~ ..ia: a~i~'~Üdad y anti-
güedad en el mismo .

e} Otros datos que considere oportuno alegar el interesado

VI. Curso o seminario a que desea. asistir, por orden de "re
ferencia.

1.
2.
3.

Ilmo. Sr. Dirt'Ctor general dl) Sa:pidad.

MINISTERIO
• DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que- se concede auto/"'ización a
den Antonio Sánchez Gómez y doña Mercedes
Junco Calderón para aprovechar las aguas del río
Franco, en té'rminos municipales de Torrepadre y
Santa Maria del Campo (Burgos), con destino a
riegos.

Don Antonio Si1nchez Gómez y doña Mercedes Junco Cal
derón han solicitado la concesión de un aprovechamiento de
aguas del río Franco, en términos municipales de Torrepadre
y Sfinta María del Campo (Burgos), con destino a riegos, y

Esta Dirección General ha l:esuelto:
Conceder a don Antonio Sánchez Gómcz y doña Mercedes

Junco Calderón autorización para derivar un caudal continuo
del rio Franco de 22,8 litros por segundo, correspondiente a una
dotación unitaria de 0,6 iitros por segundo y hectárea, con des
tino al riego de 38 hectáreas de la finca de su propiedad,
denominada "El Ret.ortillo". sita en términos municipales de
Torrepadre y Santa María del Campo murgos), con sujeción a
las siguientes condiciones:

1. 8 Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba, del
que corresponde a esta toma un presupuesto de ejecución ma
terial de 745.630,47 pesetas. La Comisaría de Aguas del Duero
podrá autorizar p~ueñas variaciones que tiendan al perfeccio
namiento del 'Proyecto y que no impliquen modificaciones en
la esencia· de la concesión.

2.8 Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el ..Bole
tín Oficial del Estado" y deberán quedar terminadas a los die
ciocho rncs"" a· partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un año desde la termj~
nación.

3.8 La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Duero podrá exigir del con..
cesionario, la adecuacíón de la potencia de elevación al caudal
continuo que se autoriza o bien la ínstalación de un dispo'li..,;
tivo modulador, con vis.t¡,¡,s· a.la limitación o control del agua.
concedida, previa pl'esentación del proyecto correspondiente.
El Servicio comprobará especialmente que el volumen utilizado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se auto
riza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los 6.000
metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4. a La inscripción y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en. el período de explota
ción del aprovechamiento, quedará a cargo de la Comisaría de
Aguas del Duero, siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originan. con
arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a
dicho Organismo del principio de los trabajos. Una vez termi~

nados y previo aviso del concesionario, 'se procederá a su reco4
nocimionto por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien dele
gue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de
estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación, antes

. de aprobar esta acta la Dirección GeneraL
5,a Se concede la ocupación de 10s terrenos de dominio pú

blico necesarios para lUS obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, en su cas,), por la autoridad competente.

e. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando. prchibida f.:U enajenución, cesión o arriendo con ind'3~

pendencia de aquélla.
7.a La Administración se reserva el derecho de tomar de la.

concesión, los volúmenes de agua que- sean. nectlsarios para
toda clase de obras pública, en la forma qUe estime convenien~

te, pero sin perjudicar las opr,as de aquélla.'
a.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y

nueve arios, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvl)
el derecho de propiedad, con la obligació~de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustiuír las servidumbres existentes.

9.8 Esta concesión se otorgará como provisional y a título
precario para los riegos del período comprencftdo entre 1 de ju.
lio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser redU4
cido o suprimi.do en su totalidad el caudal en ese período, lo
cual se comulllcará en momento oportuno por la Comisaría de
Aguas del Duero al Alcalde de TOITepadre y Santa María del
Campo, para la publicación del correspondiente edicto para
conocimiento de los regantes.

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Mínisterio de
Obras Públicas con ·motivo de las obras de regulación de la.
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretepde regar queden da~

minados en su dia por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos -8. las nuevas nor~

mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge4
neral.

12. Queda sujéta esta -concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social. .

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la.
construcción como en la explotaciOn, las disposiciones de la.
Ley de Pesca_ Fluvial para conservación de las especies.
~ 14. El depósift) constituído quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi~

gentes, declarándose aq uella según los trámites señalados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid. 31 de octubre de 1072.-EI Director general,.-p. D., el
Conlisario cenlral de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras
Hidráulicds por laque se otorga al Ayuntamiento
de lbarra (Cuipúzcoa) para aprovechar aguas de
los manantiales denominados Aguiñico, Aitz-Erre
ka y Aitxu-Errel-w, en su término municipal, con
destino al abaste'cimiento de la villa.

El Ayuntamiento de Ibarra (Guipúzcoa) ha solicitado la con
cesión de un aprovechamiento de aguas de los manantiales de
nominados Aguiñico, Aitz.-Erreka y Aitxu·Erreka, en su tér
mino rnunici¡:al, con destino al abastecimiento de la. villa, y
esta Dirección General -ha resuelto:

Otorgar al Ayuntamiento de Ibarra una concesIón de 15 li
tros por segundo, de los cuales ocho se derivarán de la regata
Aguiñico-Aitz-Erreka y siete de la regata Aitxu-Erreka. e11
términos muaicipalüs de Elduayen e lbarra tGuipÚzcoa).' <;~lll
destino al abastecimiento de la villa de lbarra, con. sUJeclOI1
a las siguientes condiciones:


